
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de septiembre 

del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez Treinta y Dos 

Laboral del Circuito de Bogotá el proceso FUERO SINDICAL – PERMISO PARA 

DESPEDIR No. 110013105032-2022-00285-00, informando que la presente demanda 

fue subsanada dentro del término legal para hacerlo. Sírvase proveer. 

  

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, de 

conformidad con lo señalado en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, el despacho 

dispone:  

 

1. TÉNGASE por subsanada la demanda. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor JORGE ANDRÉS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.013.641.075 y la T.P. No. 

278.768 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de 

procurador judicial del demandante BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

S.A., conforme poder visto a folios 501 y 502 del archivo 06 carpeta pruebas y 

anexos y carpeta poder del expediente digital. 

 

3. ADMÍTASE la demanda ESPECIAL DE FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR 

instaurada por BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra DANIELA 

CAICEDO MONCADA. 

 

4. Por Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la señora 

DANIELA CAICEDO MONCADA y a las organizaciones sindicales ASOCIACIÓN 

DEMOCRÁTICA DE EMPLEADOS DEL SECTOR BANCARIO Y FINANCIERO 

“ADEBAN” y UNIÓN COLOMBIANA DE EMPLEADOS BANCARIOS Y DEL SECTOR 

FINANCIERO “UCOBANYSF”, a través de sus presidentes o quienes hagan sus 

veces, conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. HÁGASELE entrega al demandado de una copia de la demanda. 

 

6. Por secretaría, CÍTESE al demandado y a las precitadas organizaciones 

sindicales, a través de la dirección de correo electrónico suministrada en el 

expediente, más precisamente en el escrito introductorio, a fin de que se 

conecten al quinto (5º) día hábil siguiente al de la notificación de la presente 

providencia, para que en audiencia contesten la demanda, presenten 

excepciones y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


